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Valledupar, Cesar, catorce (14) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

 

RADICADO 20001-4003007-2020-00425-01 

Referencia: TUTELA 

Accionante: JOSÉ JOAQUÍN GRANADOS TORRES 

Accionado: SEGURIDAD ATLAS LTDA – 

FAMISANAR EPS  

 

Se admite la impugnación interpuesta por el accionante contra la sentencia de fecha veintitrés (23) 

de septiembre de dos mil veinte (2020), dictada por el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples de Valledupar, dentro de la presente acción de tutela. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 

Juez. 

L.J.M. 
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RAMA JUDICIAL. 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO EN 

ORALIDAD. 

Notificación por Estado. 

 

La anterior providencia se notifica por estado 

 

No.____________ el día________________ 

 

 

LEONARDO JOSÉ BOBADILLA MARTÍNEZ 

SECRETARIO. 

 


